
Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela> Tipográfica, calle Misericordia núm. l
Los suscriptores tienen derecho ademas de los números ordina

rios a los extraordinarios. . ,
Precios—Vo y suscripción al mes 6 pesetas.—Por un numero suelto

1'00 peseta.—Atrasado 1'50.—Anuncios por palabra 0'20 pesetas.
No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 

trimestres adelantados. .
No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s o e ic ia i.e s no reci

bidos con más de ocho días de atraso.

NUM
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 2o 
días de la promulgación, si en ella.no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

I as leves, órdenes v anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil v por cuyo conducto se pasarán a los editores de las menciO’ 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 18b9).

Núm. 60
6 O B I E R N O CIVIL

ADMINISTRACION LOCAL
Por la Delegación de Hacienda de esta 

provincia, se comunica a este Gobierno, 
que los Ayuntamientos que figuran en la 
siguiente relación

Algaida, Buhóla, Calviá, Esporlas, 
Fornalutx, Lluchmayor, Marratxí^ Pmg- 
pufient,' Santa Eugenia, Soller, \ allde- 
mosa, Alcudia, Binisalem, Búger, Cos- 
titx, Lloseta, María de la Salud, santa 
Margarita, Sineu, Lloret de Vista Alegre, 
('ampos del Puerto, Porreras, Santañy, 
San Lorenzo de Descardazar, Ses Salines, 
Alayor, Perrerías, Mahón, Villa-Carlos, 
Formentera, San Antonio Abad, San .lose. 
San Juan Bautista y Santa Eulalia del 
Río, han dejhdo incumplidas las obliga
ciones que les impone la Orden Ministe
rial de 14 de mayo de 1946, por la que se 
dictan normas para ejecución del Decreto 
de 15 de abril anterior, estableciendo de
terminados gravámenes para primar ar
tículos de primera necesidad.

En el plazo de quince dias, contados 
desde el de la publicación de esta Circu
lar. los Alcaldes do los Ayuntamientos 
mencionados, dispondrán el medíalo 
cumplimiento de cuanto se preceptúa en 
la referida Orden, dando cuenta seguida
mente a este Gobierno de haberlo efectua
dO Palma de Mallorca, 9 de enero 1947.

El Gobernador CirU, 
Jo s é M. Pa r d o  Su á r e z

Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE LA HACIENDA

ORDEN de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se dictan normas para implan
tar las modificaciones introducidas en 
la Contribución de Usos y < onsumos 
por la Ley de 30 de diciembre de 194b. 
limo. Sr.: Con el fin de dar cumpli

miento a lo dispuesto en el Capitulo Vil 
de la Ley de 30 de diciembre de 194b, in
troduciendo determinadas modificaciones 
en la Contribución de Usos y Consumos, 
este Ministerio ha tenido a bien dictar las 
siguientes reglas:

Disposiciones de Carácter Genei al 
1.a—En t r a d a  e n  v ig o r  d e  l a  Le y . .

Los nuevos tipos impositivos, que se es
tablecen se aplicarán a todas las opera- 
ciónes que reglamentariamente deban sei 
gravadas a partir de 1.° de enero de 19L. 
La Administración quedara, autorizada 
para introducir las modilicaciones corres
pondientes en los Aranceles de esta ( on- 
tribución establecidos para los casos de 
tributación por derechos fijos o «ad-valo- 
rem». Mientras estos aranceles no sean 
modificados, se aplicarán los que se ha
llen en vigor en la actualidad. .

Las existencias <]ue en 31 de diciem
bre de de 1916 estén en poder de los con
tribuyentes a quienes corresponda decla
rar e ingresar los impuestos a que se re- 
iere la presente Orden, tributarán a la 

salida de las fábricas, almacenes o depó
sitos, desde el día l.° de enero de 1947 
inclusive, o con fecha anterior si la factu
ra se produjera después de 31 de diciem
bre de 1916, cualquiera que sea la época 
en que se hayan concertado las operacio
nes. A este efecto la Inspección de Ha
cienda comprobará rigurosamente todas 
las operaciones efectuadas a partir de 1." 
de diciembre del mismo año imponiéndo
se las sanciones máximas a los que re
sulten ocultadores o defraudadores.

Alcoho les
2.a—Mo d if ic a c ió n  d e  t ipo s  t r ib u t a r io s .

Las actuales tarifas de fabricación de 
alcoholes se entenderán modificadas en 
la forma siguiente:

Pesetas

ai Aguardientes y alcoholes ví
nicos, por hetólitro de volu
men real. • 150

b) Aguardientes denom i n a d o s
«Holandas», que reúnan las 
caracteríscas r e gl a m e li
tarías, por igual unidad. . 100 

c) Los demás alcoholes y aguár-
dientes, por igual unidad. . 350 

di Alcoholes desnaturalizados, 
procedentes del vino y de re
siduos de vinificación, por
igual unidad. . 20

e) Alcohol desnaturalizado pro-
c e d e n t e de melazas, por
igual unidad. . 25

f) Los demás alcoholes, por la
misma unidad. . 30

3 .a—Su pr e s ió n  d e  b o n if ic a c io n e s
Queda sin efecto la reducción de 18 

pesetas en hectolitro concedida a los al
coholes neutros procedentes del vino y 
de los residuos de la vinificación obteni
dos en destilerías cooperativas acogidas a 
la Lev de Sindicatos Agrícolas, de 28 de 
eneró de 1906 y a la de 4 de junio de 1935.

A 2 ti c a r
4 .a—Mo d if ic a c ió n  d e  t ipo s d e g r a \ a - 

M EN
Las tarifas del Reglamento del Im

puesto sobre el Azúcar quedarán modifi
cadas con arreglo a los tipos siguieñtes:

Pesetas 

ai Azúcar de todas clases, por
100 kilogramos. . 60

(b Glucosa anhidra, por id. . 30
ci Glucosa comercial, por id. . 28
d i Mieles y melazas que conten

gan más de 50 por 100 de 
azúcar cristalizable, por 100 _
kilogramos. • 13

e) Idem. id. y las espumas que
contengan hasta 50 por loo
de ídem id., por 100 kilo
gramos. • b 30

f) Sacarina, por kilogramo. . 700
I "inos con marca

5.a—Re f o r ma  d e l  impu e s t o
El impuesto sobre los «Vinos embote

llados v con marca» se denominará en lo 
sucesivo «Vinos con marca». En su conse- 
diencia, el artículo 58 del Libro l.° del 
Texto Refundido de las disposiciones que 
regulan la Contribución de Usos y Con-

sumos de 28 de diciembre de 1945 se en-, 
tenderá redactado en la siguiente forma.

«Objeto del impuesto: .
El impuesto de «Vinos» con marca» 

creado por el artículo 72 de' la Ley de Re
forma Tributaria, de, 16 de diciembre de 
1940, y modificado por la Ley de 30 de 
diciembre de 1946, grava las bebidas pro
cedentes de la fermentación alcohólica del 
zumo de uva, manzanas u otro fruto cual
quiera, que, debido a una elaboración 
esmerada, a un envejecimiento o a otro 
cuidado cualquiera, se presenten al mer
cado con marcas como productos linos, 
generosos aromatizados, dulces, tónicos, 
imitando estilos o fijando la edad de añe- 
jamiento. .

Se entienden como marcas las demu
das como tales en los capículos primero y 
segundo del título 111 del texto del Real 
Decreto-Ley de Propiedad Industrial, de 
26 de julio ele 1929, refundido por Real 
Orden de 30 de abril de 1930.

Se consideran como embotellados, a 
efectos de este impuesto, aquellos vinos 
que,.además de llevar «marca», se hallen 
contenidos en recipientes de hasta tres li
tros de cabida. ,

No obstante lo dispuesto en el par rato 
l.° del artículo 3.° de este texto refundido 
referente a la base tributaria, en este im
puesto se considera excluido el valor de 
los botellines de vermut de cabida maxi- 
xima de un decilitro y medio, cuando el 
envase se facture aparte del contenido.
6 .a—Va r ia c ió n  d e l  t ipo  t r ib u t a r io

El artículo 59 del mismo texto1 se en
tenderá redactado como sigue: 
a) Tipo de gravamen para 

los vinos embotellados 
y con marca. . 12 por 100

b' Vinos con marca, cual
quiera que.sea el enva
se en que se hallen con
tenidos, excepto los del 
apartado a). . 10 por 100

' Hilado s
7 .a—Mo d if ic a c ió n  d e  t a r if a s .

El artículo 80 del Libro l.° del Texto 
refundido de las disposiciones que regu
lan la Contribución de Usos y Consu
mos. de 28 de diciembre de 1915, se en
tenderá redactado en la forma siguiente:

«Tarifa»
Hilados de lana y demás li

bras de procedencia ani
mal, excepto la seda na
tural.—Tipo de gravamen.

Hilados de algodón. .
Hilados de seda artificial y 

cualquier otra clase de fi
bra obtenida a r ti f i c i a 1- 
mente. .

Las demás fibras textiles. . 
Hilados de seda natural. .

6 por 100
11 por 100

12 por 100
5 por 1Q0

20 por 100
31 u ebl e s

8 .a—Re f o r ma  d e l  impu e s t o
('orno consecuencia de la incorpora

ción a este concepto contributivo de los 
muebles clasificados como «de lujo» que 
venían figurando en el concepto de Con
sumos de Lujo, el artículo 81 del libro l.° 
del Texto refundido de las disposiciones 

que- regulan la Contribución de Usos y 
Consumos, de 28 de diciembre de 1915; 
se considerará redactado en la forma si
guiente:

«Objeto del Impuesto:
El impuesto sobre muebles, creado por 

el artículo 12 de la Ley de 31 de diciem
bre de 1942. grava los construidos con ma
dera; metal, mimbre, etc.,cualquiera que 
sea su aplicación, figurando entre ellos 
los armarios frigoríficos y arcas, de cau
dales que no formen parte del inmueble 
en ([lie se hallen instalados, así como los 
relojes de pared, sobremesa y antesala,' 
las mesas de billar, aparatos radiocepto- 
res ^incluso los «chassis», parcial o total
mente montados), gramófonos, gramolas 
v análogos, aparatos de iluminación o 
alumbrado (lámparas portátiles y análo
gos i y los marcos y molduras». ,

Asimismo, el articulo 86 quedará mo
dificado con la supresión del epígrafe f), 
incorporándose los muebles detallados en 
el mismo, o sea los que venían tributando 
por el impuesto de Consumos de Lujo, al 
concepto general de «Muebles», que se 
regula, en el capítulo XXV11 del referido 
Texto refundido.
9 .a—Mq d iu ic a c ió n d e l  t ipo c o n t r ib u 

t iv o .
El artículo 82 se entederá r edactado 

como sigue: .
Tarifa:
El tipo de gravamen de este impuesto 

es el 6 por 100».
Vidrio y Cerámica

10 .—MODIFICACIÓNyDE TIPOS DE GRAVA
MEN.

El artículo 89 del mencionado libro 1." 
del Texto refundido dé las disposiciones 
que regulan la Contribución de Usos y 
('onsumos, de 28 de diciembre de 1945, se 
entenderá redactado como sigue:

«Tarifa:
Tributarán estos productos en la si

guiente forma:
Al 6 por 100 los comprendidos en los 

apartados A) y C) del artículo 90.
Al 12 por 100, los de los apartados B) 

y D) del mismo artículo».
Pieles y similares

11 .—Va r ia c ió n  d e  t ipo s  t r ib u t a r io s .
El artículo 91 del citado libro 1." del 

Texto refundido de las disposiciones que 
regulan la Contribución de Usos y Con
sumos, de 28 de diciembre de 1945, se en
tenderá. modificado con la siguiente re
dacción:

«Tarifa:
Los tipos de gravamen aplicado a este 

impuesto son los siguientes:
Al 12 por 100, los artículos comprendi

dos en los apartados A) y C) del artículo 
90. Al 6 por KM), los del apartado B;».

Bandajes para rehiculos.
12 . -Va r ia c ió n  d e l  t ipo  d e g r a v a me n .

El articulo 78 del mismo libro l.° del 
Texto refundido de las disposiciones que 
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regulan la Contribución de Usos y Consu
mos, de 28 de diciembre de 1945, se en
tenderá- redactado del modo siguiente:

«Tarifa:
El tipo de gravamen de este impuesto 

es el de 12 por 100».
Consumos de Lujo

13 .—VEHÍCULOSDE LUJO.—ADQUISICIONES 
SUJETAS AL IMPUESTO.

El párrafo número l del artículo quin
to del Reglamento de este impuesto, de 
14 de diciembre de 1942, se considerará 
redactado de la forma siguiente: ., 

«Gozarán igualmente de exención del 
impuesto de Consumos de Lujo los vehí
culos del Cuerpo Diplomático extranjero 
de aquellos países en que nuestra Repre
sentación goce de reciprocidad.

Los coches importados por extranjeros, 
o por españoles que residan en el extran
jero, disfrutarán de exención siempre que 
se justifique que la adquisición se efectuó 
por lo menos seis meses antes de regresar 
a España, que la permanencia en el ex
tranjero ha sido superior a dos años y que 
se proponen residir en España con carác
ter de habitualidad. Para los diplimáti- 
cos españoles, el plazo de permanencia 
en el extranjero se entenderá reducido a 
un año, sin fijación de plazo en cuanto a 
la. fecha de adquisición. .,

En todos estos casos, la importación 
exenta se limitará a un coche».
14 .—Mo d if ic a c ió n  d e  l a  t a r if a  d e v e 

h íc u l o s  d e  LUJO
Tributarán el 15 por 100 los automóvi

les, motocicletas y embarcaciones para 
deportes náuticos comprendidos en los 
epígrafe^ primero y segundo de las tari
fas de este impuesto. , . .

Esta variación de tipo contributiva no 
afecta a las bicicletasr
15—Pe r f u me r ía  y  pr o d u c t o s d e t o c a 

d o r .
El impuesto se aplicará sobre el precio 

que figura en factura. Si los descuentos 
comerciales, cualquiera que sea su deno
minación, excedieren del 25 por 100 del 
importe de la factura, se entenderán re
ducidos a dicho importe como máximum, 
a efectos de fijación de labase impositiva.

El Ministerio fijará oportunamente las 
condiciones que habrá de reunir el agua 
de Colonia que se venda, a. granel, cuyos 
fabricantes deseen apqgerse a la reduc
ción del 50 por 100 en el tipo de grava
men actual. Mientras tanto, dicho produc
to continuará tributando en la. forma es
tablecida hasta la fecha.
16.—mu e b l e s d e  l u jo .

Se modifica el epígrafe 15 de la tarifa 
del impuesto, intregando dentro del con 
cepto de «Muebles», regulado en los artí
culos 84 y si guíente de capítulo XVII del 
libro 1." del Texto refundido de la Contri
bución de Usos ‘y Consumos, todos los 
muebles considerados como de lujo por 
hallarse construidos, total o parcialmente, 
con elementos gravado^ en el epígrafe 10, 
que pasarán a tributar conforme a. la re
gla ociavade la presente Orden.

Impuestos unificados de Transportes 
17.—Mo d if ic a c ió n  d e l  r é g ime n  d e s a n 

c io n e s .
Se unifican todas las sanciones regla

mentarias establecidas en la actualidad 
para los diferentes conceptos que gravan 
los transportes de viajeros y mercancías 
por vías terrestres y fluviales, refun
didos en el Impuesto de Transportes con 
arreglo á la Ley de 30 de diciembre de 
1944. En su consecuencia, se practicará 
una sola liquidación, que girara sobre la 
base que proceda, sin perjuicio de atri
buir a cada concepto de los refundidos 
la parte que en ella le corresponda. A es- 
efecto, se aplicará la legislación que en 
materia de sanciones fiscales rige en el 
Impuesto de Transportes de Viajeros y 
Mercancías, quedando, por tanto modifi
cada en tal sentido la. legislación de Tim
bre y la de los restantes conceptos por la 
unificación, ' ....

Este precepto legal será de aplicación 
a todos los expedientes que se hallen en 
trámite. •

Normas complementarias
id.—Au t o r iz a c ió n  a l  c e n t r o  g e s t o r

Por la Dirección General de la Contri
bución de Usos y Consumos se dictarán 
las instrucciones que estime pertinentes 
ijara la. ejecución de la. presente Orden.

Madrid, 31 de diciembre de 1946.
.1. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

(B. O. del E. n.° 2—2 enero 1947)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 44

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE BALEARES

CIRCULAR N.° 90 .
Ob je t o : Regulando la siembra de patata 

de la 1.a cosecha de la campaña 1947
1948.
Fu n d a me n t o : Próxima a llegar a es

ta próvincia la patata extranjera para 
siembra; vista la capital importancia que 
la producción de tal tubérculo tiene para 
el abastecimiento insular y la disminu
ción progresiva observada, en las exten
siones sembradas en las últimas campa
ñas, cosa que se estima preciso evitar he 
resuelto, en uso de las facultades que me 
confiere el Reglamento de 1.° de junio de 
1943 en relación con el Art. 19 de la Ley 
de 24 de'junio de 1941, disponer lo si
guiente: '

Art. l.° Los productores de patata de 
los términos municipales de Palma zona 
de San Jordí, C‘an Tunis. Creu Vermeye, 
Casa Blanca y Aranjassa.) La Puebla, 
Muro, Alcudia, Pollensa, Campa.net, Bú- 
ger, Inca, Llubí y Campos del Puerto, 
deberán proceder con carácter obligato
rio a la siembra de extensiones de patata 
para la 1.a cosecha 1947-48 iguales o su
periores a las que tuvieron declaradas en 
igual cosecha 1946-47.

Art. 2.° . Aquellos agricultores que por 
haber cesado en el cultivo de determina- • 
das lincas se .vieran en la imposibilidad 
de dar cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo anterior, deberán comunicarlo 
por esciito a la C. R. E. P. A. de Baleares 
en un plazo máximo de 10 días a partir 
de la fecha. En dicha comunicación harán 
constar el nombre de la finca; extensión 
sembrada de patata en la 1.a cosecha 
1946-47'y nombre del agricultor que en la 
actualidad la cultiva, con expresión de 
su domicilio y residencia. Este último 
asumirá la responsabilidad de dar cum
plimiento a lo que se ordena en esta Cir
cular.

Art. 3." Los Sres. Alcaldes y las Jun
tas Agrícolas Locales de los términos 
municipales afectados cuidarán por todos 
los medios a su alcance de dar la mayor 
publicidad a esta Circular y conseguir el 
cumplimiento de lo que en ella se or
dena.

Por mi Autoridad les será exigida la 
máxima responsabilidad consiguiente ca
so de que en algún término municipal la 
extensión total sembrada resultara, menor 
de la que se ordena.

Art. 4.° Por la Jefatura Agronómica, 
La Hermandad Provincial de Labrado
res y los mayoristas importadores y dis
tribuidores se tendrán en cuenta, para la 
próxima distribución de patata, de siem
bra, cuanto se dispone en esta Circular, 
atendiendo al abastecimiento de simiente 
de los Municipios afectados por estas dis
posiciones con carácter preferente y muy 
urgente. .,

Art. 5.° El Servicio de Inspección de 
esta Delegación Provincial, los Ayunta
mientos, Juntas Agrícolas, Organismos, 
Sindicatos y en general todas las Autori
dades de mi dependientes, vigilarán el 
cumplimiento de cuanto se dispone en 
esta. Circular, denunciándome las infrac
ciones que adviertan, lasque serán casti
gadas con el máximo rigor por mi Auto
ridad, sin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa correspondiente a la Fiscalía Pro
vincial de Tasas.

Palma de Mallorca a 7 de enero de 
1947.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Pro

vincial de Tasas.
Para, conocimiento y cumplimiento: Se

ñor Ingeniero Jefe de la Jefatura Agro
nómica de Baleares; Sr. Jefe de la 
Hermandad Provincial de Labradores; 
Sr. Presidente de la, C. R. E. P. A.; 
Sres. Alcaldes Presidentes de las Jun
tas Agrícolas Locales afectadas; Seño
res Mayoristas de patata de siembra 
y agricultores interesados.

* * *
Núm. 61

DIPUTACION PROVINCIAL ' 
DE BALEARES

Habiendo acordado la Comisión Ges
tora de esta Excma. Diputación contratar 
mediante subasta, la ejecución de las 
obras de cimentación del pabellón prin
cipal y capilla de la. nueva Casa provin
cial dé Beneficencia de Ibiza, a efectos 
de lo prevenido en el art. 26 del Regla

mento de 2 de julio de 1924 queda tal 
acuerdo expuesto al público, a efectos de 
reclamación, por plazo de cinco días, 
transcurrido el cual no será, admitida nin
guna protesta o reclamación que pudiera 
formularse. ,

Palma. 10 de enero de 1947.—El Pre
sidente, Fernando Blanes.—P. A. de la. 
C. G.~ El Secretario, S. Puente.

* * *
Núm. 12

DELEG ACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Tarifas Electricidad para la Sociedad 
«Gas v Electricidad. S. A.»—Como com
plemento a la propuesta de esta Delega
ción de fecha 22 de junio del próximo pa
sado año, referente al expediente incoado 
a instancia de D. Gustavo Brañdstetter, 
Presidente de la Sociedad Gas y Electri
cidad, S. A., de esta ciudad, solicitando 
autorización para elevar los precios de la 
energía debido a. los aumentos experimen
tados por los combustibles y demás gas
tos de explotación y de acuerdo con el 
escrito de la Dirección General de Indus
tria, de fecha 10 junio 1946, autorizando a 
esta Delegación para someter a la apro
bación del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia los recargos sobre las ta
rifas que existían en vigor en la citada 
fecha, el Ingeniero Jefe que suscribe 
tiene el honor de proponer a V. E. un re
cargo de 0'23 pesetas por Kwh. sobre los 
suministros de energía por tracción, re
sultando con ello la siguiente tarifa de 
aplicación:
Tranvías ...... 0'57 pts. Kwh. 
Ferrocarril de Sóller . . . 0‘525 » »

La aplicación, de los recargos tendrá 
lugar una vez aprobados por Excmo. Se
ñor Gobernador Civil y publicados en el 
B. O. de la Provincia.—La Delegación de 
Industria procederá periódicamente a la 
revisión de estos recargos teniendo en 
cuenta las variaciones de precio de los 
combustibles empleados así como los re
sultados económicos de la explotación de 
los servicios.—Palma de Mallorca 3 de 
enero de 1947,—Dios guarde a V. E. mu
chos años. El Ingeniero Jefe, firmado 
J. Marqués. - Rubricado.—Hay un sello 
que dice Delegación de Industria. Balea
res.—Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia.— Ciudad.— Conforme con la 
anterior propuesta.—Palma de Mallorca, 
3 de enero de 1917. El Gobernador Civil. 
—Firmado J. M. Pardo.- Hay un sello 
que dice Gobierno Civil de Baleares Se
cretaría, General.

Palma de Mallorca, 7 de enero de 1947. 
—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

*

Núm. 48
AYUNl'AMIENTO DF MONTUIRI
La Comisión Gestora de esta villa, en 

en sesión celebrada el día tres de: este 
mes, acordó arrendar mediante pública 
subasta, la exacción de los siguientes de
rechos, para el año 1947.

Servicio de Matadero; Inspección Ali
mentos que se venden en la, Plaza de 
Abastos y pescadería; Almotacenía y Re
peso; Ocupación de la Vía Pública' por 
escombros; Coideación de Vallas, punta
les, asnillas, y andamies en la vía públi
ca; Puestos, barracas y casetas de venta, 
espectáculos o recreos en la vía pública; 
Industrias callejeras y ambulantes; Ocu
pación de la Vía pública y Puestos Públi
cos; Arbitrio sobre consumo de bebidas 
más los 0'05 pesetas por litro que gravan 
el vino y la sidra.

Este acuerdo permanecerá expuesto al 
público a efectos de reclamación durante 
el plazo de cinco días.

Montuiri 7 de enero de 1947 —El Al- 
calde,'R. Arbona. * * *

Núm. 40
Don Emilio Bartolomé Lojo, Magistrado, 

Juez de Instrucción número dos de 
esta capital.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en el ramo de res
ponsabilidad civil dimanante de sumario 
número 255 año 1942, sobre parricidio y 
asesinato contra Juan Ferrer Ferrer y 
otro, se saca a pública subasta por térmu 
no de ocho dias, un anillo de oro delgado, 
de caballero con un brillante, para su 
remate se señala el día catorce de los 
corrientes a las doce horas en el local de 
este Juzgado sito calle de San Miguel 86.

El expresado anillo objeto de subasta 
ha sido valorado en la cantidad de qui
nientas pesetas, por peritos designados al 
efecto.

Condiciones de subasta
1 ." Para tomar parte en la misma 

deberán los licitadores consignar previa

mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor expresado.

2 .° No se admitirán posturas (pie no 
cubran el total precio fijado y podrán ' 
hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

3 ° El anillo en cuestión se encuentra, 
depositado en Secretaria de este Juzgado 
el (pie se exhibirá, a cuantos lo soliciten.

Palma de Mallorca a tres de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete. Emilio 
Bartolomé. El .Secretario, P. H., José 
Solivellas.

Núm. 59
Juzgado de Primera, Instancia o Instruc

ción de Inca.—Edicto.
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia de este partido, 
en providencia de esta fecha, dictada a 
instancia de la. parte actora y en su ramo 
de prueba, dimanante de los autos de me
nor cuantía, que se siguen en este Juzga 
do a instancia de D. Juan Bennasar Pa- 
yeras contra D. Francisco Torrens Palou 
y Doña Sebastiana ('ladera Martí, sobre 
reclamación dé cantidad; so cita por se
gunda vez y por medio del presente edic
to, a los demandados I). Francisco To
rrens Palón y Doña Sebastiana Cladera 
Martí, en ignorado paradero, para que 
comparezcan personalmente en la Sala 
audiencia de este Juzgado de Primera, 
Instancia de Inca, sito en la Plaza de 
Santo Domingo, el día quince de los co
rrientes a. las diez de su mañana, con 
objeto de absolver bajo juramento indeei- 
sorio las posiciones qué les han sido for
muladas por la parte actora, bajo aper
cibimiento de tenerles por onfesos si 
no se presentaren.

Inca a ocho de enero de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El Secretario, José 
Pareja. •

•'L
Núm. 58

CEDULA DE CITACION
En méritos de lo acordado por el señor 

Juez Comarcal Sustituto de esta villa y 
su demarcación, en providencia de esta 
fecha, dictada en autos juicio verbal de 
desahucio instado por D. Juan Llabrés 
Batle como marido y representante legal 
de su esposa Francisca Celia Mascaré, 
y Miguel Celia Mascaré, contra los here
deros desconocidos de 1). Nadal Tortella 
Bennasar vecino que fué de Campanet, 
sobre desahucio por término de contrato 
de finca rústica se cita a dichos demanda
dos herederos desconocidos de dicho señor 
Tortella para que, el día veinte y uno del 
actual y hora de las diez, comparezcan 
ante la'Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la Casa Consistorial de esta villa, 
previniéndoles que de no comparecer por 
sí o por medio de legítimo representante 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho y se seguirá el juicio sin 
más citarles ni oírles.

Y para que sirva de citación en legal 
forma a los referidos demandados autori
zo la presente en La Puebla a ocho de 
enero de mil novecientos cuarenta y sie
te.—El Secretario, Bartolomé Barceló.

* ■ * *
Núm. 29

REQUISITORIA
Juan Castell Barceló, hijo de Juan y 

de Rafaela, natural de Cindadela (Balea
res), perteneciente al reemplazo de 1939, 
comparecerá en el término de diez días, 
a partir de la publicación de la presente 
requisitoria ante el Puesto más próximo 
de la Guardia Civil, quien comunicará a 
este Juzgado Especial de Campos de Con
centración al objeto de notificarle, bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo señalado se le dará por noti
ficado.

Madrid, 23 de diciembre de 1946.—El 
Comandante Juez Instructor, Aureliano 
Galán Pérez.

* * *
Núm. 41

CONSEJO PROVINCIAL
DE EDUCACIÓN NACIONAL DE BALEARES

En cumplimiento de lo (pie se dispone 
en el capítulo X de la O. M. de 20 de 
agosto de 1938, se hace público el nom
bramiento de las siguientes Maestras in
terinas.

D.'1 Angeles Burguera Pineda, para 
Mahón.

D.u Carmen Ferrer Madariaga, para 
Valldemosa.

Palma 3 enero 1917. El Secretario, 
L. Miró de Mesa. V.° B.°—El Vicepresi
dente, S. Gayá.
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